
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2020-00521-00 

 

Con fundamento en los artículos 40, 47, 51, 363 y 595 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio N° JBS-009-2021 

del 08 de septiembre de 2021 diligenciado por la delegada para comisiones 

civiles de la Secretaría de Gobierno y Convivencia de Armenia (Quindío)1, para 

los fines establecidos en el inciso segundo del artículo 40 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los informes del 

secuestre DANIEL ANDRÉS FUQUENES BARRIGA correspondientes a los meses 

octubre, noviembre de 2021, enero, febrero y abril de 2022 (archivos 29, 32, 

34, 35 y 37digital). 

 

Por Secretaría se expedirá OFICIO al secuestre para comunicarle lo decidido, el 

cual será remitido por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivo 30 del expediente digitalizado 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 56 

DEL 23 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 369dc9a9f945e28cd7a46443509c484d4e8cb3581e8a8f0c216b9eb2c6426055

Documento generado en 20/05/2022 06:54:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2020-00521-00 

 

En atención a la cesión del crédito que manifiesta la apoderada de la parte 

demandante en el archivo 33 del expediente, SE REQUIERE a la misma para que, 

antes de dar trámite a dicha solicitud, manifieste EXPRESAMENTE al despacho si 

desiste de seguir la ejecución en contra el demandado EUSEBIO QUIJANO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 4’775.045 y de las medidas cautelares 

decretadas en su contra y que se encuentran materializadas; toda vez que el 

crédito se está cediendo al citado codemandado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 56 
DEL 23 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15c43ffc53156b959e9cf3b2e1a0539e3f1fd86bbc1b762fc8d8173601889f5b

Documento generado en 20/05/2022 06:54:23 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2020-00521-00 

 

De conformidad con el Artículo 466 del C.G.P., NO ES PROCEDENTE EL EMBARGO 

DE REMANENTES respecto del común demandado JAIR MURILLO VELEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 9’732.764, porque no se han consumado 

cautelas en su contra, por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

INFORMAR que dentro del presente asunto NO SURTE EFECTOS LEGALES el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargados al común demandado JAIR MURILLO 

VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 9’732.764; medida decretada 

dentro del proceso radicado bajo el No. 630014003004-2017-00601-00 por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO), mediante Oficio N° 

1915 del 05 de noviembre de 2021.1  

 

Expídase OFICIO que será remitido a través del Centro de Servicios Judiciales de 

Armenia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivo 31 del expediente 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 56 

DEL 23 DE MAYO DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d16ec44db57db6d83b9e2e63633328e2d20196002c3e543eb894ec8e21293589

Documento generado en 20/05/2022 06:54:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 1 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00201-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la liquidación 

de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  
Agencias en Derecho $ 6.600.000,00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0,00

Porte Notificaciones $ 0,00

Caución Judicial $ 0,00

Certificados $ 0,00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Copias $ 0,00

TOTAL $ 6.600.000,00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en nuestra 

normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la liquidación 

de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se encuentra 

ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los parámetros del 

Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el Artículo 

366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 56 

DEL 23 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01f8e48465ffcdbc7466e9278b02db0b0fd0d28e928d696d324ea182fe9a8395

Documento generado en 20/05/2022 06:54:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00323-00 

 

EN CONOCIMIENTO el oficio visible en el anexo 34 digital, mediante el cual, el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., manifiesta que el demandado PAUL STEVEN FRANCO 

ALVAREZ, con cédula de ciudadanía N° 1.094.942.724, presenta vínculo con 

dicha entidad y, que en consecuencia, la medida de embargo fue registrada 

respetando los límites de inembargabilidad establecidos. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 56 

DEL 23 DE MAYO DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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